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Línea de FinEs 1. 

Escuela: Bachillerato J. Manuel Estrada  

Docente: Matias Dario Cabañes  

Área Curricular: INSTRUCCIÓN CIVICA- F. ÉTICA. 

Título de la propuesta: DEMOCRACIA Y EL SUFRAGIO. 

Guía 5.  

Actividades. 

1- Lea atentamente. 

 

El término democracia proviene del griego (demos pueblo y kratos, gobierno) y quiere 

decir “gobierno del pueblo”. Significa que en una democracia el poder político lo tiene el 

pueblo. Nuestra democracia es representativa. Esto significa que el pueblo elige a sus 

representantes para que tomen decisiones en su nombre. Representar significa “hacer 

presente a quien no lo está “Los representantes hacen presente al pueblo. Y ¿quién es el 

pueblo? Es el conjunto de ciudadanos de un estado o sea las personas que tienen 

derechos y obligaciones. La ciudadanía se moldea alrededor de tres componentes: los 

derechos, la pertenencia a una comunidad y la participación política.  

 

Respecto al componente derecho, ya desarrollamos en la guía 3 la clasificación de 

derechos que tenemos como ciudadanos. Dentro de los derechos políticos tenemos la 

posibilidad de participación en la política y elección de autoridades del gobierno Nacional, 

provincial y municipal. Los derechos políticos son especialmente garantizados por la 

constitución en un artículo introducido por la reforma de 1994, que establece el sufragio 

universal, igual, secreto y obligatorio.  

 

Entre las formas tradicionales de participación se encuentra el voto, que es el medio por 

el cual los ciudadanos expresan la voluntad popular. Si bien pueden ser consideradas 

sinónimos, la palabra Sufragio se utiliza frecuentemente para hacer referencia al derecho 

político que tienen los ciudadanos de un Estado de participar como electores y elegidos.  

Los caracteres del sufragio son: Universal, igual, secreto y obligatorio.  

Se afirma que es universal porque votan todos los ciudadanos habilitados para emitir 

sufragio, es decir mayor de 18 años(varones o mujeres ) que estén debidamente 

documentados y no tengan prohibición . Y en forma optativa pueden votar varones y 

mujeres de 16 años.  
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Es igual porque todos los votos tienen el mismo valor.  

 

Es secreto porque se emite de modo tal que nadie pueda saber los candidatos votados 

por el ciudadano. Hasta 1912 en nuestro país el voto era “cantado”, es decir que 

públicamente se daba a conocer en el comicios a quien favorecía.  

 

Es obligatorio porque el voto es un derecho, pero también un deber.  

Como el voto es el modo de participación más habitual de los ciudadanos en la vida 

democrática, debe hacerse de manera responsable. Por eso es necesario:  

*Recoger información acerca de las propuestas de cada partido político.  

*Analizar las propuestas comparándolas.  

*Observar la realidad del país  

* Recoger información sobre la trayectoria e idoneidad de los candidatos.  

*Tomar la decisión eligiendo el partido y los candidatos que se consideren más 

capacitados para gobernar.  

 

Otra forma de participación, son los partidos políticos, en el artículo 38 de la Constitución 

Nacional reconoce el valor fundamental que tienen los partidos políticos en la vida 

democrática. Los partidos políticos son organizaciones de ciudadanos cuya finalidad es 

participar de las elecciones, proponiendo candidatos e ideas sobre lo que les parece 

mejor para gobernar el país. Los partidos políticos presentan sus ideas en un programa o 

plataforma , que puede tener principios generales , y propuestas concretas para cada 

elección , tanto en el nivel nacional , como en el provincial y el municipal. Los integrantes 

de los partidos políticos son sus afiliados, que de acuerdo con la legislación tienen el 

derecho a participar en su organización interna.  

 

2-Responda  

 

¿Qué es la democracia?  

 

¿Qué es el pueblo?  
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3-Comple 

Elementos de la ciudadanía  

*……………………………………………………………………….  

*……………………………………………………………………….  

*……………………………………………………………………….  

 

4-Explique con sus palabras a que se refiere el VOTO y SUFRAGÍO.  

 

5- Mencione los caracteres del sufragio.  

 

6-Exprese con sus palabras cuando somos responsable en un acto electoral.  

 

7- Recuerde y mencione al menos cinco partidos políticos de San Juan.  

 

BILIOGRAFÍA: Formación Ética y C. Documentos varios. 

Consultas: cabaneseducacionambientalsj@gmail.com 

Éxitos. Saludos cordiales. 

 
Directora: M. Elena Rodriguez. 


